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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05937/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211449151]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc211449152]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc211449153]a) Solicitud de información
El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00045/TEZOYUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito por parte de la Dirección de la Unidad de Transparencia el desglose de cada una de sus solicitudes de información así mismo se envié por este medio todo el procedimiento que la unidad ha realizado por ejemplo la solicitud de información, oficio enviado al servidor público, respuesta otorgada al solicitante, requiero la información por parte de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre 2024, enero, febrero, marzo, abril del año 2025” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202367056][bookmark: _Toc211449154]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc172051801][bookmark: _Toc175061278][bookmark: _Toc178097684][bookmark: _Toc179360992][bookmark: _Toc192607670][bookmark: _Toc194320797][bookmark: _Toc211449155]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

La que suscribe Lic. Mayra Patricia Capistran estrada, en mi caracter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de México; por medio de la presente me permito informarle que a través de archivo adjunto, usted podrá encontrar la mecánica para tener acceso a la información que solicita, de conformidad en lo establecido por los artículos 12 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. Quedando de usted para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE

Lic. Diana Cecilia García Toral” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado RESPSOL45-25.pdf, el cual contiene el oficio TEZ/UTAIP/0113/2025 del dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, por medio del cual la Directora de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que las solicitudes de información y sus respectivas respuestas obran en el IPOMEX4.0, motivo por el cual da los pasos a seguir para consultar las solicitudes y respuestas otorgadas. 

[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc211449156]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc211449157]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 05937/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO: 

“No entrega la información solicitada” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

“No entrega la información solicitada” (sic) 

[bookmark: _Toc211449158]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc211449159]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211449160]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc211449161]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc211449162]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El nueve de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc172051809][bookmark: _Toc178101309][bookmark: _Toc211449163]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el siete de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211449164]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc211449165]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc211449166]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211449167]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc211449168]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa fue interpuesto el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211449169]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211449170]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc211449171]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc211449172]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc211449173]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el desglose de las solicitudes de información, oficio de turno enviado al servidor público, respuesta otorgada al solicitante, del uno de agosto de dos mil veinticuatro al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, fecha en que fue presentada la solicitud. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO  al responder la solicitud de acceso a la información adjuntó el oficio por medio del cual la Directora de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento que las solicitudes de información y sus respectivas respuestas obran en el IPOMEX4.0, motivo por el cual da los pasos a seguir para consultar las solicitudes y respuestas otorgadas. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente porque no le fue entregada la información solicitada. 

Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc211449174]c) Estudio de la controversia
[bookmark: _Toc195007310]Primero, se considera necesario traer a contexto lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

Es así, que se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular. Asimismo, es necesario destacar que el artículo 162 de la Ley de la materia antes citado, establece como fuente obligacional de turnar las solicitudes a las áreas competentes; sin precisar si debe ser mediante el sistema o mediante oficio. 

Una vez precisado lo anterior, este Órgano Garante procedió a seguir los pasos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO a fin de consultar las solicitudes de información y respuestas otorgadas a éstas, en las cuales se pudo advertir que se encuentran disponibles las solicitudes de información que se relacionan a continuación: 

	Fecha de la solicitud
	Folio de la solicitud
	Colma

	05-08-2024
	00073/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	05-08-2024
	00074/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	05-08-2024
	00075/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	05-08-2024
	00076/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	19-08-2024
	00077/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	19-08-2024
	00078/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	30-08-2024
	00079/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	05-09-2024
	00080/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	06-09-2024
	00081/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	10-09-2024
	00082/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00083/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00084/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00085/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00086/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00087/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00088/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00089/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00090/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00091/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00092/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00093/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00094/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00095/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00096/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00097/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00098/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00099/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	11-09-2024
	00100/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00101/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00102/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00103/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00104/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00105/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00106/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00107/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00108/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00109/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00110/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00111/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00112/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00113/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00114/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-09-2024
	00115/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	27-09-2024
	00116/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	03-10-2024
	00117/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	08-10-2024
	00118/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	17-10-2024
	00119/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	24-10-2024
	00120/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	29-10-2024
	00121/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	
	00122/TEZOYUCA/IP/2024
	No se encuentra disponible

	11-11-2024
	00123/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	02-12-2024
	00124/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	02-12-2024
	00125/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	02-12-2024
	00126/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	19-12-2024
	00127/TEZOYUCA/IP/2024
	Sí

	13-01-2025
	00001/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	13-01-2025
	00002/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	14-01-2025
	00003/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	14-01-2025
	00004/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	24-01-2025
	00005/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	24-01-2025
	00006/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	31-01-2025
	00007/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	19-02-2025
	00008/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00009/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	
	00010/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	11-03-2025
	00011/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00012/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00013/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00014/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00015/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00016/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00017/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00018/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00019/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00020/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00021/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00022/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00023/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00024/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00025/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00026/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	11-03-2025
	00027/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	26-03-2025
	00028/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	28-03-2025
	00029/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	
	00030/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	09-04-2025
	00031/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	09-04-2025
	00032/TEZOYUCA/IP/2025
	Sí

	
	00033/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00034/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00035/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00036/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00037/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00038/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00039/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00040/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00041/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00042/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00043/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00044/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00045/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00046/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00047/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00048/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00049/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible

	
	00050/TEZOYUCA/IP/2025
	No se encuentra disponible




De lo anterior podemos advertir que respecto a las solicitudes de información, no se encuentran todas las correspondientes al periodo solicitado, motivo por el cual este Órgano Garante determina ordenar las solicitudes de información faltantes. 

Ahora bien, respecto a las respuestas otorgadas a las solicitudes de información, se advierte que dicho requerimiento no fue atendido, pues si bien EL SUJETO OBLIGADO proporcionó los pasos a seguir para consultar la información, dicha información no se encuentra disponible, pues no se puede acceder a los hipervínculos que deben conducir a los “documentos proporcionados con la respuesta”, para mejor referencia se insertan las siguientes imágenes a manera de ejemplo: 
[image: ]

[image: ]

[image: ]
[image: ]

Es así, que derivado que las respuestas otorgadas a las solicitudes de información no se encuentran disponibles en la página de IPOMEX, este Órgano Garante determina ordenar dicha información de ser procedente en versión pública. 

Ahora bien, respecto al requerimiento solicitado por LA PARTE RECURRENTE relacionado con “oficio enviado al servidor público”; al respecto, es necesario reiterar que si bien es cierto que el artículo 162 de la Ley de la materia antes citado, establece como fuente obligacional de turnar las solicitudes a las áreas competentes; también lo es que dicho precepto legal no precisa si dicho turno debe ser mediante el sistema o mediante oficio; por lo únicamente procederá la entrega de los turnos siempre y cuando hayan sido realizados mediante oficio, dado que EL SUJETO OBLIGADO únicamente se encuentra constreñido a realizar la entrega de la información de la información, sin que exista obligatoriedad de generar documentos ad hoc a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información. 

Por otro lado, no se omite comentar que dentro del procedimiento de atención de solicitudes los Sujetos Obligados conforme a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pueden ampliar el plazo para dar respuestas a las solicitudes de información, la cual debe ser aprobada por el Comité de Transparencia; por lo que al ser parte del procedimiento de haber aprobado en alguna de las solicitudes prórroga para dar respuesta a la solicitud, debe de anexar las misma. 

Derivado de todo lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar las solicitudes de información faltantes; así como las respuestas otorgadas a todas las solicitudes, oficios de turno de los servidores públicos habilitados y demás documentos que forman parte de la atención de las solicitudes presentadas del uno de enero de dos mil veinticuatro al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, fecha en que fue presentada la solicitud materia de estudio. 

[bookmark: _Toc170898812][bookmark: _Toc172051201][bookmark: _Toc174466654][bookmark: _Toc211449175]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración los siguientes datos que de manera enunciativa más no limitativa se pudieran clasificar como confidenciales:

· Nombre de particulares

Al respecto, es dable mencionar que el Código Civil del Estado de México vigente señala en su TITULO CUARTO denominado “DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS” específicamente en los artículos 2.13 y 2.14 el concepto de “nombre” y la composición de este detalladamente, mismos que se insertan a continuación:

“Concepto del nombre de las personas 
Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona. 
Composición del nombre de las personas físicas 
Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.” (Sic)

Es así que, el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo, es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

· Domicilios de particulares

De acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio particular se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· [bookmark: _Hlk200528966]Teléfono de particulares

El número de teléfono permite localizar a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que solo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular.

· Correo electrónico 

El correo electrónico debe entenderse como el sistema de comunicación y transmisión de mensajes por computadora u otro dispositivo electrónico a través de redes informáticas, para fines personales o bien constituye una herramienta de trabajo para el desempeño de las facultades, competencias o funciones de las personas usuarias y unidades administrativas en la relación laboral.

En ese sentido, si el correo electrónico es de carácter institucional, el mismo deberá de entregarse al considerarse de carácter público, para tal efecto, se cita el criterio

“CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. LA INFORMACIÓN GENERADA, POSEÍDA O ADMINISTRADA, A TRAVÉS DE AQUÉL POR EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR DE LA CUENTA, ES DE CARÁCTER PÚBLICO. De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo segundo y 9, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, mandatando el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Asimismo, el diverso numeral 3, fracción XI, de la Ley de Transparencia de la Entidad, señala que por documento público se entiende para efectos de esta materia, entre otros, a cualquier registro que dé cuenta del ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados y sus servidores públicos sin importar su fuente o fecha de elaboración y que se encuentra contenida en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; de igual manera, el numeral quincuagésimo sexto de los Lineamientos para la organización y conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, esencialmente señala que, los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados deberán organizarse y conservarse. Bajo ese orden de ideas, de la interpretación sistémica de los ordenamientos normativos en cita, se desprende que la información generada, poseída o administrada, a través del correo electrónico institucional, es de carácter público, en virtud de que dicho medio, es una herramienta de trabajo de los servidores públicos para la comunicación, intercambio o recepción de información derivada del ejercicio de sus atribuciones legales y registrada en medios electrónicos o informáticos, que los Sujetos Obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título. Por tanto, la información inmersa en los correos electrónicos institucionales es susceptible de entregarse para colmar una solicitud de información, sin pasar por alto que, si de aquella se desprenden datos considerados como confidenciales o reservados, el Sujeto Obligado se someterá a los procedimientos establecidos para efecto de la clasificación correspondiente.”

Así, si es de carácter personal, el mismo deberá de clasificarse como confidencial actualizarse la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono de particulares

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; en ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _Toc170932829][bookmark: _Toc211449176]e) Conclusión
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _Toc204205573][bookmark: _Toc211449177]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00045/TEZOYUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05937/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública del periodo comprendido del 01 de agosto de 2024 al 29 de abril de 2025, lo siguiente:

a) Las solicitudes de información faltantes. 
b) Los documentos generados en atención a las solicitudes de información (respuesta, oficio de turno a los servidores públicos habilitados, prórroga). 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre alguno de los documentos ordenados en el inciso b), por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro de solicitudes de acceso a la informacién recibidas y atendidas

@ Detalle

Fecha de inicio del periodo que se informa (dia/mes/afio)

Fecha de término del periodo que s informa
(dia/mes/afio

Fecha de Ia solicitud:

Folio de la solicitu

Informacién Requerida:

Respuesta:

Recurrida:

Documentos proporcionados con Ia respuest

Tipo Solicitu

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n)
yactualizan la informacién:

2024
3° Trimestre
01-07-2024

30-09-2024

05-08-2024
00073/TEZOVUCA/IP/2024

Con fundamento en el articulo 6 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 124
de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
Informacién Publica, con el debido respeto solicito la
siguiente Informacién Publica: Requiero conocer el
listado de obras realizadas en infraestructura e
instalaciones deportivas, en su municipio en el aho 2022,
2023 y 2024, ejercidas con cualquier ipo de recurso. (FIS
(FAISMUM), FEFOM Y recurso propio)

La que suscribe Lic. Mayra Patricia Capistran Estrada,
Directora de Ia Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de México; por medio
de 2 presente le informo que ya se ha dado
cumplimiento a la solicitud y se ha entregado la
informacion solicitadsa.

No

https://tezoyucalgcg.org/wp
content/uploads/2024/12/SOLICITUD-1pdf

Informacién Pablica

TEZOVUCA
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Registro de solicitudes de acceso a la informacién recibidas y atendidas

@ Detale
Ejercicio: 2025
Periodo: 2 Trimestre

Fecha de inicio del periodo que se informa (dia/mes/afio):
Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio):
Fecha de la solicitud:

Folio de la solicitud:

Informacion Requerida:

Respuesta:

currida:

Documentos proporcionados con la respuesta:

Tipo Solicitud:

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y
actualizan la informacion:

01-04-2025
30.06-2025
09.04.2025
00032/TEZOVUCA/IP/2025

Solicito copia del recibo de nomina de la autoridad investigadora
del H. Ayuntamiento e Tezoyuca, Estado de México de la
segunda quincena el mes de febrero de 2025

Tezoyuca, México a 16 de Abril de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00032/ TEZOYUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recioida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundaments en el articulo 53, Fracciones:
1L,V y Vi e la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pubilca del Estado de Mexico y Municipios, le contestamos que:
La que suscribe Lic. Mayra Patricia Capistran Estrada, en mi
Caracter de Titular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de Méxco; por medio de la
presente, le informo que a traves de archivo adjunto se da
respuesta a su solicitud de informacion. Quedando pendiente
para cualauier duda o aclaracion.

ATENTAMENTE

Lic. Mayra Patricia Capistran Estrada

Unidad de Transparencia

Ayuntamiento de Tezoyuca

No
ttos:/fsaimexorg,m/saimex/solicitud/downloadAttach/2414330.0
age.
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Informacion Publica

TEZOYUCA
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